
Pacto de Torreón. Coahuila, 8 de /ulio de 1914' 

Las dificultades entre Villa y Carranza se iniciaron desde principios de 1914, y 

llegaron a l  borde de la ruptura en junio con la toma de Zacatecas. La 
imperiosa exigencia de derrotar a Huerta hizo que los generales de la División 
del Norte y del Cuerpo de Ejército del Noroeste negociaran la paz por medio 

del Pacto de Torreón. 

E l  Pacto tuvo una vertiende pública y otra secreta. En la primero, se ratificó 

a Villa como comandante de la División del Norte, se levontó el bloqueo al 
suministro de carbón y armas ordenado por Carranza. A éste se le reconoció 
como Primer Jefe pero con obligaciones al triunfo de la lucha: integrar una 

junto consultiva de gobierno. convocar a una convención de delegados del 

Ejército Constitucionalista, asumir la presidencia interina, etc. En la segunda, 

Villa daría disculpas a Carranza, liberaría a 40 prisioneros y devolvería dinero 
tomado en Chihuahua; Carranza continuaría como Primer Jefe pero limitado a 

asuntos civiles y diplomóticos, daría a la columna de Villa e l  mismo rango que 

a las de Obregón y González, Felipe Angeles sería jefe del conjunto del 

Ejército Constitucionalista, y el villista Eusebio Calzada volvería a dirigir los 

ferrocarriles y e l  suministro de carbón. 

Como se ve, ya existía una guerra secreta entre los principales facciones 

revolucionarias. E l  Pacto de Torreón sirvió poro posponer el conflicto. Meses 
después los distintas concepciones revolucionarias se enfrentarían con las 

armas. 

En lii ciuclad dc 'l'iirrc6n. i:stado de Coahuila d<: %ardguz,i. 
a las ~ I C Z  <lc i a  rri'iñann r lel  día cuatro dc julio d c  mil noi , r~  
<ici i i i ,s iatorcc, ;r iniciativa dv 10s ciudarlanosjrfei d~ l a  I l i v i ~  

\ii>ii drl Norte, sr i-runicr<tn rii la parte alra del edificio dcl 
Rariro <le Coahuiia. situedo vn I.is talles de Zaniora. núnirro 
<uütr<icicntos vcirititri.,. los seiiores ~cncral jusi. lsahrl i i o ~  
l~lr,. dr,~ti>i htigucl Si!\n. iiisrniri-o \lariuvl Runilla y r o r o ~  
nc,l Kiiquc <I,irizálcr C;;ii-/,L. los tres prii~icrus. drle,qwios dc 
l a  I>liisióii drl Si,rtr, y e l  últimu. como rcrretario de mtoi 
señorcr <Iclrgados. y I i>s scñor~s  xen~riil<:s Antonio 1.  villa^ 
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Ernchto Meadr I'irrru, c<in e l  oi>jeto dc zarijar las diiicultadcs 
sursidas ciitre 10s jrfcs de la I>ivisii>n del Nortr y iI ciudada- 
i i u  I>r i i>i~r,Ji t i  <Id Fjéi-rirc Cunrritucionnlistii Krvisadas las 

<rr<lcnrialcs oxrcndidiis por 1,)s ciii<larlanos ~rnrrdlrs de las 

d i ,  iiiriiiirin;irlas l>ivisioncs, se prr>cc<lió a rlrgir dcsdr Iiit.g<i 

G<:~:a!ti Ramrez.  Manuel Pinnes ~ o I ~ I ~ c o J  y otros doCUmerllOs. 

M ~ X I C O ,  Fonda de Cultura Económco, 1974. pp. 152~157. (Fuentes 
para lo  Hir toro de lo  Revolución Mexicana). 

'Véase plan de Guadalupe en etapa Victoriano Huerta, reccióri 
ploner rubverrivor, pp  

un  preridcnte. habiendi> iesuitado elirto e l  doctor Migiirl 
Sika Abiertos los debates. y despuis de habcr exhortado e l  
presidenti dc la  asamblea a los señores delegados para qur 
cn tudas sus  risoluciones súlo mirasen por e l  bien de la  Pa- 
rria. e l  señor ingeniero don Manuel Ronilla inrrrrogó a los 
siñorrs iepresrrirantes dr la Ili\isión del Noresre para que 
rxplicaran ruálin r r a n  s u s  f.iculta<lcr Y r i  veriían con la  
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señor don Venustiano Carranza y solemnemente le reitera su 
adhesión. Secundo; El señor aeneral don Francisco Villa con- " - 
tinuará cama jefe de la División del Norte. Para ilustrar el 
criterio de los señores delegadas, la secretaria dió lectura a 
10s mensajes y notas cambiadas entre el ciudadano Primer 
Jefe del Ejército Constitucionalista y los señores generales de 
la División del Norte Con esto terminó la sesión, habiéndose 
señalado las cuatro de la tarde de este mismo día para reanu- 
darla. 

Reunidos los señores deleaados a la hora antes mencio- 
nada, el presidente preguntó a la asamblea si no había incon- 
veniente en Doner a discusión este punto: Quc a la Diuisión del 
Nortc re le suministre todo lo ncccrnrio para continunr rin entorpcci- 
mimto olguno sus operuioncs miliiorcr. Después d< rina amplia 
discusión, y no habiendo llegado a ningún acuerdo, se sus- 
pendió la sesión para continuarla al día siguiente. 

Reunidos a las diez de la mañana, desde luego continuó 
discutiéndose la rira~asición de que se hace mérito. Habien- . . 
do tomado parte en la discusión todos los señores delegados, 
se lleg6 a este acuerdo, el cual fué aprobado por unanimidad 
de votos: Lar Divisiones del W i i o  Conrtitucionnlisla recibirán de 
la %mero Jefatura todor lor clmmror que ncccritcn para la pmntay  
bumn morchn de lar opcruioncr militarcr, dejzndo a-la iniciatiun de 
sur rcrpcctivor j& libcriad de acción m el ordm odministraliuoy mili- 
tar cuando Inr circunsionciar mí lo estjoxijon; pero quedando obligado1 a 
dar c m i o  de rur actor con la deóida oportunidad para ru rallfiación 
o ~cctificación por parlc de la P r i m a  Jcfoturo. 

Con esto terminó la sesión de la mañana del día cinco 
de julio, habiéndose convocado para continuarla al día si- 
guiente. 

A las diez A. M .  se abrió la sesión. Los señores delega- 
dos de la División del Norte, en concreto, hicieron la siguien- 
te proposición: Quc el ciudodono Primer Je fc  del Ejircilo 
Conrtitucionolirta nombre un gabincte rcsponrnblc, cr decir, ministros 
con plena autoridad, indicador por los gobemadorcs, para el mancjo 
de los ncgorios. Los señores delegados de la División del Nores- 
te hicieron varias objeciones a la proposición anterior, ale- 
gando, entre otras cosas, la libertad constitucional que tiene 
el Ejecutivo de la República para designar a sus ministros. 
Par las razones que se expusieron, los señores representantes 
de la División del Norte modificaron su proposición, presen. 
tándola en este sentido: 

Los  Diuiriones del Nortcy Noreste re permiten prcrcnlar a la con- 
sideración del riudqdono Primer Jefe de la siguiente lirtn de personas, 
zntrc lar cuales estimo quc podrinn designarse olgunor por= integrar la 
Junta Consultiua dr Gobimo: reiorer Femondo Igleriar Calderón, li- 
cmciado Luir  Cabrera, general Antonio I Villareal, doctor Miguel 
Siluo, ingmino Manuel Bonilla, ingeniero Alberto Pani, general 
Eduardo Hay, !eneral Ignacio L. Pesqueira, licenciado Miguel Díaz 
Lombarda, licenciado Joré Vnrconcclos, licmcindo Migucl Alcssio Ro- 
blrsy  licmriodo FcdmIo Gonráler Garza. Los señores Villarreal, 
Bonilla y Silva suplicaron atentamente fueran retirados sus 
nombres de la lista anterior, haciendo .presentes diversos mo- 
tivas. Los demás señores delegados expusieron que habiendo 
sido los ciudadanos enerales de la división del Norte, y no - 
los interesados mismos, los que habían indicado sus nom- 
bres, no se podía acceder a su solicitud. Por tal motivo, la lis- 
ta de candidatos para integrar el Gabinete del ciudadano 
Primer Jefe del Ejército Constitucionalista quedó aprobada 
tal como fué presentada a la consideración de la Asamblea. 

A continuación se pasó a discutir las siguientes reformas 
al Plan de Guadalupe propuestas por las delegados de la Di- 
visión del Norte. 

Segunda. Que se reforme el Plan de Guadalupe en sus 
cláusulas sexta y séptima, como sigue: 

Sexta. El Presidente Intcrino de la República convocará 
a elecciones generales, tan luego como se haya efectuado el 
triunfo de la Revolución, y entregará el poder al ciudadano 
que resulte electo. 

Séptima. De igual manera, el primer jefe militar de ca- 
da Estado donde huhiere sido reconocido el gobierno de 
Huerta convocará a elecciones locales tan luego como triunfe 
la Revolución. 

La misma delegación pidió que se adicione dicho Plan 
de la manera que sigue: 

Octava. Ningún jefe constitucianalista figurará coma 
candidato para Presidente o Vicepresidente de la República, 
en las elecciones de que trata la cláusula anterior. 

Novena. Sin perjuicio de la convocatoria a que refiere 
el artículo sexto, se reunirá, al triunfo de la Revolución, una 
Convención donde se formulará el programa que deberá de- 
sarrollar el Gobierno que resulte electo. 

En eso Conwnción estarán r@resmtodor n rozón de uno por coda 
mil hombres. 

Al ser discutida la primera dáusula se expusieron por 
los señores delegados varias consideraciones de orden consti- 
tucional, militar y política, habiéndose llegado al acuerdo 
que en seguida se expresa 

A l  t o m r  posesión el ciudadano Primar J Í f e  dcl Ejército Conrtitu- 
cionnlirta, conforme al Plon de Gundolupc, del cargo de Preridentc In-  
terino de lo República, ronuocará a una Conumción quc tendrá por 
objeto dircutiryfiiar la fecha m que re ucnfigucn lar elecciones, t lpro-  
grama dc gobierno q u  deberán poner en práctica los funcionorior que 
rcsultm elector y los demás asuntos de interés gmnol .  La Conumción 
quedará intepodo por dclcgodor del Ejérrcito Conrtitucionolirta nom- 
brados cn junta dej¿jk militares, a rozón de un dclegndo por coda mil  
hombres de tropo. Cado delegado a la Conumción acreditará su carácter 
por mcdio de uno credencial, que rcrá visado por el jej% de lo Diuisión 
respectiuo. 

Levintóse la sesión, citándose para reanudarla a las. 
cuatro de la tarde, hora en que di6 principio con la lectura 
de la proposición que en seguida se cita, presentada por los 
señores delegados de la División del Norte: "El Conflicto de 
Sonora debe ser resuelto por el Primer Jefe sin que se viole 
la soberanía del Estado y respetando la persona del goberna- 
dor constitucional, C .  José Maytorena." Habiéndala discu- 
tido de una manera detenida y amplia por todas los señores 
delegados, fué aprobada por unanimidad de votos, como en 
seguida se transcribe: 

Sexta. En bien dcl t~ iun fo  de lar amor rcuolucionnriosy poro 
r a l m ~ r  los ánimos en r l  Estado de Sonora, se sugiere rcipetuoramcntc 
al ciudadano Primer Jefe que obre de lo manera que crea m& conue- 
niente poro rolulionar el eonjicto que existe en dicho Estado, sin iiiolar 



ru soberanía ni otocnr la persona del gobernador electo conititucional- 
mente, C. JoriMorio Mo/torena Se rxcltnrrí olpairiotirmo del señor 
Mnytormn pora que rr repare del puerto de Gobernador del Estado, ri 
estima que de era manerapiirdeponerrefin al conflicto interior, propo- 
niendo una perrono prrsticioda, imporcialg conrtitucionolirto, pora 
que re encargue del gobierno de Sonora y dégarnntÍar al pueblo, ruyoi 
rngrador inirr,rrr rrtrín m prloro. " Con crto se diópor terminada 10 
ruión. 

Reanudada el martes, siete, a las diez de la mañana, los 
srñores delegados de la División del Noreste suplicaron a la 
asamblea que tuviera a bien aprobar esta cláusula, que lite- 
ralmente dice: 

Séptima. Es facultad excluriuo del ciudadano Primer Jefe el 
nombramiento y remoción de m p l ~ a d o i  de lo Administrarión Federal 
en los Ertadory Tenitorios dominador por las fuerrai conrtitucionalir- 
tos, nrigndndolcs su juriidiciión y atribuciones. " Como las veces 
anteriores, el punto se discutió detenida y ampliamente, ha- 
biendo sido aprobada en la misma forma en que se presentó. 
A continuación, los propios señores delepados presentaron 
otra cláusula, que dice: 

Las Divisiones del Norte y Noreste, comprendiendo que 
la actual es una lucha de los desheredados contra los podero- 
sos, se comprometen a combatir hasta que desaparezca por 
completo el Ejército ex Federal, substituyéndolo por el Ejér- 
cito Constirucionalista; a impulsar el régimen democrático 
en nuestro país; a castigar y someter al clero católico roma- 
no, que ostensiblemente se alió a Huerta, y a emancipar 
económicamente al proletariado, haciendo una distribución 

equitativa de las tierras y procurando el bienestar de los 
obreros." Pues a discusión, los señores delesados de la Divi- 
sión del Norte la aceptaron en principio, y con las adiciones 
y correcciones consiguientes, fué aprobada de esta manera. 

Octava. Siendo la actual contiendo una lurho de lor &heredo- 
dos contro lor aburor de lor poderoior, y comprendicndo que lar cawar 
de lar dergrgroriar que 4 i g m  ni paíi emanan drl p~etorianirmo, de la 
plutocrariay dc la clerrcía, lar Diuhhncs del Nor1r.y del Narcrlc rc 
compromdm solemnrmrntc a combatir harta que deroprczca por com- 
pleto el Ejircito ex Federal, cl que icrd cubstituido por d Ejército Cons- 
lifucionolista; a implonfar m nuestra nación el r¿eimm dmiocrático; 
o p r c r u o r  ,/ / tent<mr dt ,, , Lrrrs , ,  u i>nunrtpor rron<mzr<i»trnri a 

11 ~ o n i p l t r t ~  S ,  hnorndc Lno J ~ . t r i o h . i o n  rqbirorzro dr .a tzrrru. o 
oor otro, mrdu uu< tirndun u lo H t . S O I . 1  'CI0.Y DEI PXUhIt :  
M A  AGRARIO, y a conesir, railigary exigir lar dcbidar rcrponmbi- 
lidades a loi micmbroi del clcro católico romano 9ue matrri~l  c 

rntrieduolmentc h a y n  qyudndo al ururp~dor Victoriano Huerta 

Con lo anterior, los señores delegados de la División del 
None dieron por terminadas las conferencias, habiendo apro- 
bado por unanimidad de votos las cláusulas que se consignan 
en la presente acta, la cual se levantó por cuadmplicado y fir- 
maron de conformidad en unión de los señores secretarios. 

Constitución y Reformas. Torreón, Coahuila, julio 8 de 
1914. 

Antonio 1. Villarreal. Miguel Silva. Manuel Bonilla. 
Cesáreo Castro. Luis Caballero. José Isabel Roblrs. E. Mea- 
de Fierro. R. González Garza. 
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